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CONSTANCIA: A Despacho del señor juez informando que se encuentra ejecutoriado 
auto No. 712 del 17/08/231, que aprueba liquidación de costas. Del mismo modo se 
informa que el gestor judicial por activa, allega memorial de desistimiento frente al 
proceso ejecutivo seguido a continuación de esta causa, por encontrarse pagadas las 
condenas impuestas a la entidad demandada dentro del presente juicio. 
 
Finalmente se informa que, al revisar el portal de depósitos judiciales de este Juzgado, 
se pudo comprobar la existencia de un titulo por la suma de $124.560.445. Pasa a 
Despacho, septiembre 4 de 2023. 
 

 
YEISON DÍAZ CONCHA 

Escribiente 
 

Sevilla Valle, septiembre cinco (05) de dos mil veintitrés (2023) 

 

 Auto   750 

RADICADO 76-736-31-03-001-2019-000116-00 

PROCESO Verbal- RESPONSABILIDAD CIVIL  
EXTRACONTRACTUAL 

DEMANDANTE HÉCTOR FABIO PELÁEZ VANEGAS Y OTROS 

DEMANDADOS EMPRESA DE ENERGÍA DEL PACIFICO EPSA  
 

ASUNTO AUTO DECLARA TERMINACIÓN DE PROCESO, 
AUTORIZA PAGO TITULOS 

 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

Conforme a lo manifestado en el informe que antecede, este Servidor verifica que, en 

efecto, la entidad demandada dentro de las presentes diligencias, ha certificado el pago 

del total de las condenas impuestas dentro del proceso, las cuales incluyen lo decidido 

en primera y segunda instancia, aunado a la consecuente condena en costas; que del 

mismo modo, y en virtud de dicha cancelación, la parte activa a través de su apoderado 

judicial, presenta memorial contentivo del desistimiento al proceso ejecutivo, seguido a 

continuación de la presente causa; siendo pertinente por lo propio, acceder a dicha 

solicitud, además de declarar la consecuente terminación y archivo del presente 

proceso.  

 

Del mismo modo, y conforme a lo manifestado por parte del gestor judicial por activa en 

escrito visible a PDF. 18, del expediente electrónico, se autorizará el pago del título 

                                    
1 Véase PDF. 19, expediente electrónico. 
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judicial obrante en la cuenta de depósitos del Banco Agrario de este Juzgado, por valor 

de $124.560.445, a nombra del señor HÉCTOR FABIO PELÁEZ VANEGAS.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 
 
 

II. R E S U E L V E 
  

PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento de las pretensiones formuladas dentro del 

proceso ejecutivo seguido a continuación de esta causa, presentado por el apoderado 

judicial de la parte demandante. 

 

SEGUNDO: Ejecutoriado este auto, ARCHÍVESE el expediente contentivo de la 

actuación enunciada en el ordinal anterior, una vez realizadas las anotaciones respetivas 

en los libros radicadores. 

 

TERCERO: DECLARAR la terminación del presente proceso verbal de la referencia, por 

pago total de las condenas impuestas. 

 

CUARTO: En caso de existir medidas cautelares decretadas por cuenta de este proceso, 

procédase a LEVANTAR las mismas. Por secretaría líbrense los oficios 

correspondientes. 

 

QUINTO: TÉNGASE como pago del presente proceso, la suma de $124.560.445. Por 

ello, ORDÉNESE la entrega de dicha suma de dinero a favor de la parte demandante 

HÉCTOR FABIO PELÁEZ VANEGAS C.C. 94.287.846. Por secretaría y Despacho, 

realícense las gestiones necesarias para ello, ejecutoriada esta providencia. 

 

SEXTO: Ejecutoriado este auto, ARCHÍVESE el expediente contentivo del proceso 

verbal de la referencia, una vez realizadas las anotaciones respetivas en los libros 

radicadores. 

 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

DANIEL ESTEBAN VILLA PÉREZ 

Juez 

Esta providencia se notifica mediante estado electrónico No. 115. (Art. 9 Ley 2213 de 

2022) 
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